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i Manifestaciéon de Autorizacién:
i 1. Por medio del presente formato usted AUTORIZA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a NOTIFICARLE en la direccién de correo
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electrénico informado, el Acto Administrativo o dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral que se genere como respuesta al tramite que acompafa esta autorizacion.
2.Lta ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, queda facuitada para notificarlo en la direccidn de Correo electrénico informado, y por tanto no se
hara uso de los otros medios previstos en la ley 1437 de 2011.

Efectos luridicos de la Notificacién Electrénica.

1. La notificacién Electrénica tiene la misma validez de una notificacién personal, por tanto, una vez la entidad remite el acto administrativo o Dictamen de Pérdida de
Capacidad Laboral, se entiende notificado en la fecha y hora que el mensaje es recibido en el correo electrénico informado por el solicitante.

2. El acuse de recibido del mensaje, sera certificado por fa ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, haciendo uso de las herramientas que disponga,
y serd la prueba legal de la correcta notificacién.

3. En caso de proceder recursos en contra de la decisidn notificada, los términos empiezan a contar desde el dia habil siguiente a la fecha de recibo del correo electrénico
(fecha certificada por Colpensiones), y su radicacién se debe efectuar en los Puntos de Atencidon de Colpensiones.

Requisitos de la Cuenta de Correo Electrénico.

1. La persona que autoriza la notificacion electrénica debe agregar el dominio de la entidad (Colpensiones.gov.co) a ia lista de direcciones confiables, a fin de evitar que la
comunicacién sea recibida en la bandeja de correoc no deseado.

2. La persona que autoriza la notificacién se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idéneas para fa administracién de la cuenta de correo electrénico
informada en el presente formato, asi como del manejo de la clave de ingreso al mismo, y de mantener el buzén con la capacidad suficiente para la recepcién de los actos
administrativos que seran objeto de notificacién.

3. Los archivos adjuntos al correo electrénico de notificacidon se remiten en formato PDF y para proteccién de Ia informacion enviada se encriptaran con clave de seguridad.

Vigencia de utorizacion
izacién para notificar el acto
jcacion se realizara de conformidad

ministrativo por correo electrénico tendra efecto, hasta tanto el ciudadano no presente la respectiva revocatoria, en dado caso la
n los otros medios previstos en el Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Normak Aplicables
1. Parala presente autorizacidon son normas aplicables los articulos 53, 56, 66 y 67 de la Ley 1437 de 2011 y los articulos 20 y 21 de la Ley 297 de 1999. {
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